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UNA PLA6A COMO OTRAS

si Hl a MMMW
Las plagas de Madrid no son siete, co- 

mOlasrde Egipto Si un Faraón español 
viese en símbolo análogo las que repre
sentan las desdichas de la Corte, no ha
llaría un José que le descifrara el signifi
cado de la inmensa vacada que viera en 
sueños.

pues bien; acaba de dar nueva mues
tra de su nociva actuación una de las más 
acreditadas plagas madrileñas.

El Municipio, la Fábiica del Gas y las 
Empresas que suministran energía eléc- 
trica—todas también plagas públicas—se 
venían quejando a la Policía de que con
tinua y respectivamente les robaban bo 
cas de riego, llaves de farol y trozos de 
cable de cobre.

Esto suponía la existencia y desarrollo 
de la antigua p aga cortesana de la rate
ría, tan difícil de extinguir, porque aquí 
no se hace nunca obra social que arran
que del arroyo y lleve al taller a los des
graciados, y porque después tampoco se 
les pone en el buen camino. Todo se re 
duce a quincenas de cárcel, que vienen a 
ser una especie de cursillo de la ciencia 
del hampa.

Como era imposible al director general 
de Seguridad poner un vigilante en cada 
farol, ni boca de riego, etc., pensó que los 
ladrones no almacenarían en sus casas lo 
ajanado y, con muy buen sentido, hizo 
llamar individualmente a los traperos, 
que fueron preguntados a cerca de si ellos 
compraban y tenían esas clases de efectos.

Como un solo trapero, todos negaron.
Se admit.ó com® buena la palabra de 

tan honrados industria es, y se les hizo 
firmar un documento en que constaoa 
la negativa y el enterado de que no debían 
comprar tales materiales, sino entregar a 
la autoridad los vendedores que se les pre
sentaran.

Un buen día, el jueves ¡8, a las cuatro 
de la tarde, se dispuso un regi ■ tro simul
táneo y sin previo av.so, en las trescien
tas traperías que infectan a Madrid.

Y en efecto, el resultado fué maravi
lloso. 

Aquellos industriales que habían sus
crito la negativa, tenían entre unos y otros 
los efectos que pertenecían al Municipio, 
al Gas y a las Empresas de Electricidad.

Volvieron los equipos mixtos de Segu
ridad y Vigilancia a las respectivas comi
sarías con muchas arrobas de metal, y 
los traperos tenedores del cuerpo del de
lito, fueron entregados al Juzgado de 
guardia.

La trapería es una da las plagas de 
Madrid más extendidas y arraigadas, y 
que, ciertamente, denigra a la población, 
como europea. Las afueras están esmal 
tadas de aduares de traperos, con enor
mes cantidades de inmundicias en las que 
entretienen y con las que alimentan cer
dos y aves, que después vienen al mer
cado a venderse bien caros.

La viruela y la tes ferina son endémi
cas en esos puntos, porque ni en el ios se 
conoce la h.giene ni entre suciambre pue
de existir. .

Todas las mañanas, una nube de pin
torescos, sucios y desvencijados carrico
ches, guiados pur chicos y grandes de 
uno u otro sexo, pero sin lavai, como 
enemigos mortales del jabón, se extien
de por Madrid, del que se enseñorean 
hasta las once, lo menos.

Suben a las casas y entran en los pisos 
por la basura, constituyendo un medio 
eficacísimo de difusión de todas las enfer
medades que avergüenzan a las ciudades 
civilizadas.

Hubo un tiempo en que ¿e quiso acabar 
con esto, y ante el peligro, se defendieron 
los traperos, y surgieron defensores que 
pedían a la autoridad respeto para una in
dustria antigua. .

¡Ya se ve; industria que, entre otros, 
ejerce el tráfico de comprar lo robado!

El principio de autoridad está aquí por 
los suelos hace tiempo, porque gobierna 
el miedo y presídela cobardía.

Siendo lo triste que, tan pronto como 
surge un hombre con el valor de sus ac
tos, se le comba e de modo incansable.

Don Juan de la Cierva hirió de muerte 
a las casas de préstamos, a las tabernas y 
a los revendedores de billetes de espec- 
tácuks.

No se arredró ante las amenazas, ni re
trocedió por la resistencia de esas plagas 
madrileñas. *

Todas las gentes sensatas lo aplaudie
ron, sin excluir la p’ana mayor del socia
lismo, reconocido el bien que al obrero 
se le hacía.

Pensaba acometer a otras plagas, entre 
ellas a esta de los traperos.

Como él no está en el Poder ahora, te
nemos duda de si se atreverán con ellos.

Es posible que estén sindicados y aunUUJIMiV w*—'-  V
que tengan, cor..o panaderos, vaqueros q

y otros del gremio de plagas, abogado | 
defensor en algún concejal.

Sin embargo, por decoro, por higiene 
y por encubrimiento de raterías, es con 
veniente que se acabe de una vez con los 
traperos, como son y como funciunan.

Tengamos presen e que nos la damos 
de que civilizamos a los marroquíes, y 
tendrían ellos algo que enseñar a los habi
tantes de ciertos barrios extremos de la 
capital de España

II IffimilN W “Merb“
Pocos informes más que ayer podemos dar 

del hundimiento del buque español en aguas 
griegas. Unicamente, que en los Círculos di
plomáticos de Europa se considera éste un 
caso nuevo en derecho internacional, ya que 
el Goblernb alemán había silo informado, 
previa y oficialmente, del viaje que iba a reali
zar nuestro representante en Atenas, que el 
barco iba en lastre y que arbolaba el pabellón 
diplomático español Es decir, acusaba que a 
bordo iba la representación oficial y plena de 
la España oficial, soberana, neutral y amiga de 
Alemania.

Parece que espera la diplomacia mundial, 
con sumo interés, la determinación que adopte 
nuestro Gobierno y la atención que le preste 
el alemán.

Nosotros estamos seguros de la acertada 
gestión del señor Dato, máxime que ante tan 
arduo caso se encuentra cual deseaba, ampa
rado por la ley especial denominada contra el 
espionaje, que impide que la Prensa, con sus 
apasionados comentarios, le estorbe para la 
eficacia de sus redamaciones.

Si España obtiene una rápida y proporcio
nada reparación, nos veríamos obligados a 
descubrirnos ante nuesiro ministro de Estado, 
que tan oportuna y sabiamente había impues
to una ¡ey rudamente combatida por cuantos 
pensamos y sentimos en liberal.

Pero si la reparación ' viene tarde, nunca o 
no adecuada al hecho, ¿qué pensar entonces 
del ministro y qué pensará él de sí mismo?

¡Ojalá tengamos que aplaudirle!

Respecto a la finalidad alemana de ese torpe
deamiento inexplicable, acaso aclaren algo las 
siguientes líneas:

Parece que para satisfacer al pueblo alemán 
sobre la inacción de los submarinos respecto al 
transporte de tropas americanas, el Basler 
Nachrichten ha publicado un artículo del co
ronel Egli, del c al reproducimos el siguiente 
pasaje, que ha sido enviado a los periódicos 
alemanes por las oficinas de la Agencia Wolff, 
en Berna:

«La guerra submarina va, ante todo, dirigi
da contra el tonelaje de los enemigos y de los 
«neutrales» en cuanto éstos están al servicio de 
la Entente.

El sitio en que este tonelaje sei destruido, es 
cosa completamente indiferente.

Por lo tanto, los subm rinos acuden a los 
parajes donde es más activo el tráfico maríti
mo, y donde, en poco tiempo, puede ser hun
dido gran númer • de toneladas. La inmensi
dad del océano es un obstáculo para que los 
submarinos adopten la táctica de espiar a cier
tos barcos de convoy o de escolta determi
nados.

De de el submarino, la mirada-se extiende a 
muchas milks durante el día, pero sólo alcan
za a dos durante Ja noche.

El encuentro de un submarino con un trans
porte de tropas americanas es obra de la casua
lidad, aun en el caso, muy probable, de que el 
número de transportes aumentara considera
blemente.

Razones de orden militar y económico exi
gen igualmente que los submarinos no se de
diquen a perseguir esos transportes.

Incurrirían en falta los comandantes de los 
submarinos si, desperdiciando un tiempo pre
cioso y un nuterial que no lo es menos, no 
estuviesen animados más que por el orgullo de 
hundir una vez un transporte de tropas de 
1.500 americanos, olvidando así el fin primor
dial de la guerra submarina.

Tal conducta seria tanto más Inoportuna 
cuanto que los vapores que transportan tropas 
sólo viajan acompañados de fuertes convoyes 
y que ei salvamento de la mayor parte de los 
hombres que van a su bordo, está completa
mente asegurado.»

Reformas militares
El Diario Oficial del Ministerio de la Gue 

rra inserta hoy, además de la organización de 
las Secciones de Cría Caballar y Aeronáutica, 
que en otro lugar publicamos, las dos siguien 
tes circulares referentes al personal:

Pases a la reserva o retiro
El Rey ha tenido a olea disponer:
i .” Que el plazo de un año que la ley 

de 29 de Junio último concede en el párra
fo 1.* de la base octava, a fin de acogerse a los 
beneficios para el pase a la reserva o retiro, 
terminará el día 30 de Junio de 1919; y

2 .0 Que el párrafo 4.0 del apartado e) de la 
misma base, se entienda en el sentido de que 
comprende a los jefes y oficiales que cumplie
ron ia edad para obtener el retiro, desde el 
día 7 de Marzo último, inclusive.

Sueldos, haberes y gratificaciones
Habiéndose sus-itado dudas respecto a la 

aplicación que se ha de dar al párrafo segundo 
del apartado b) de la base 11 de la ley de 29 de 
junio próximo pasado, acerca del tiempo en 
que los subalternos eniraián en posesión del 
primer quinquenio, se dispone que no sea acu
mula ble el servido en los dos empleos de alfé 
rez y teniente para cumplir los cinco años que 
dicha ley determina como necesarios para el 
disfrute de la citada gratificación de efecti
vidad.

Crisis plantéala y resuelta

Ditóiii leí tóislra I IMi
íl general Miranda, rainlstro

Se ha celebrado, bajo la presidencia de Su 
Majestad, el Consejo ae ministros que estaba 
anunciado para hoy, sin que asistiese el señor 
ministro de Marina, a pausa de haber presen
tado la dimisión de su cartera.

Esta novedad ha causado grandísimo senti
miento en todos los ministros, comenzando 
por el presidente, porque hacen la mayor es* 
limación de las dotes y los servicios del dimi 
sionario; pr ro desde que se trató de decretar 
la aplicación a Marina de la Ley de 29 de Ju
nio, refrendada por el señor ministro de Ja 
Guerra, hubieron de discrepar los criterios del 
general Pidal y del presidente del Consejo 
acerca de la interpretación y el desenvolvi
miento del artícu o 1.* déla citada ley, diver
gencia que podría dificulto- en lo venidero el 
curso de los asuntos.

Para suceder al ministro, dimisionario se ha 
acordado el nombramienre del general Miran
da, que manda la Escuadra en Ferrol cuya in
mediata venida se le ha recomendado por telé
grafo.

Además, se ha tratado en el Consejo de la 
general situación de los asuntas, así del orden 
exterior como del interior, que cautivan la 
atención del Gobierno, y, finalmente, los mi
nistros han sometido a la firma de Su Majestad 
varios Reales decretos.

REORGANIZACIÓN

Smá íi ie M Cüillv 
y Diriw di lemáiiita

El Diario Oficial del Ministerio de la Gue 
rra inserta hoy la siguiente Real orden cir
cular:

«Para dar cumolimiento a lo preceptuado en 
los apartados ¿>) y c) de la Base 7 • de la ley de 
29 de Junio último, se dispone lo siguiente:

A partir del mes de Agosto próximo cesará 
en sus funciones la actual Dirección de Cría 
Caballar y Remonta, constituyéndose en su lu
gar, en este Ministerio, una Sección de igual 
denominación, la cual entenderá en la trami
tación de los asuntos que hoy tiene a su cargo 
la primera, en la forma que previene el regla
mento especial para el régimen y des nacho de 
este Centro, aprobado por Real orden circular 
de 18 de Septiembre de 1913.

Se crea asimismo la Sección y Dirección de 
Aeronáutica Militar, cuyo funcionamiento co
menzará a regir en el mes indicado, encargán
dose, en el pi ímer concepto, del despacho de 
todos los asunto:- correspondientes al personal, 
material, tropas y servicios de este ramo, que 
hoy están a cargo de la Sección de Ingenieros.

Las atribuciones y funciones del jele, en 
el concepto de director di Aeronáutica, serán 
objeto de una disposición especial.

Las jefaturas de estas dos nuevas Secciones 
serán desempeñadas por dos generales de bri
gada, procedentes del Arma de Caballería y 
Cu rpo de Ingenieros, respectivamente, siendo 
su misión la misma que a los demás del Mi
nisterio señala el art. 6 0 de< Real decreto de 
9 de Diciembre de 1914, y ejércerán sobre los 
servicios las facultades inspeetc ras que en lo 
sucesivo re les concedan.

El personal de estas nuevas Secciones será 
designado libremente por el ministro, como 
comprendido en el apartado c) del Real decre
to de 30 de Mayo de 1917, considerándose es
tos destinos, para todos los efectos, como téc
nicos de la plantilla orgánica de las respectivas 
Armas y Cuerpos. Será condición preferente, 
para los de la Sección de Aeronáutica, la de 
haber acreditado conocimientos especiales en 
dicho ramo o tener el título de observador o 
de niloto.

Todos los asuntos que actualmente tenga en 
tramitación la suprimida Dirección de Cría 
Caballar y Remonta, pasarán a este Ministerio 
en el estado en que se encuentren, y su archi
vo, al general del mismo Los de Aeronáutica 
que se tramitan en la Sección de Ingenieros se 
continuarán por la de nueva creación, forma- 
lizá dose asimismo las correspondientes en
tregas.

Será vocal de la Junta Superior directiva del 
ramo de Cría Caballar creada por Real decre
to de 9 de Diciembre de 1904 e¡ general jefe 
de esta Sección, y secretario el coronel jefe del 
Negociado de Cria Caballar, sustituyendo a 
los subdirectores de Remonta y Cría Caballar, 
respectivamente. El cargo de presidente de la 
citada Junta Superior será desempeñado por 
el general Subsecretario de este Ministerio.

Interin se reglamenta el servicio en la forma 
que la práctlcaaconseje,losjefesdelosCuerpos, 
dependencias y establecimientos seguirán remi
tiendo a este Ministerio los mismos documen
tos y estados de alta y baja en iguales fechas 
en que debían hacerlo a la suprimida Direc
ción de Cría Caballar. Las peticiones de ex
tracción, introducción o cambio de caballos 
rtglamentarlos de los que sean plazas monta
das, se efectuarán por medio de oficio dirigido 
al general jefe de la sección.

La sección de Cría Caballar y Remonta, 
continuará teniendo a su cargo la administra 
ción de los fondos del c- pítulo de «-ría Caba
llar y Remontai, haciendo, en su virtud, a 
Intendencia general los pedidos mensuales 
tondcs, y expresando la forma en que han 
ser distribuidos.

la 
de 
de

deA estos efectos, las yeguadas y depósitos 
sementales, funcionarán como todos los demás 
establecimientos análogos del Ejército, pon su

pagaduría e intervención, redactándose por l 
ellos los oportunos pedidos de fondos mensua
les para el servicio, los cuales serán remitidos 
para su examen y curso a la indicada sección 
de Cría Caballar y Remonta.

Como cons cuencla de lo anterior se nom
brará, para cada uno de los expresados esta
blecimientos, el pagador e interventor de entre 
el personal de dichos Cuerpos que preste ser
vicio en Ja misma localidad donde aquellos re
siden, y en cuanto a los fondos actualmente 
existentes en la caja de la Dirección de Cría 
Caballar, serán distribuidos entre dichas ye
guadas y depósitos en la forma que se consi
dere más conveniente para la continuación del 
servicio, rindién lose por el pagador actual una 
cuenta en la que se date de los gastos realiza
dos v de las remesas efectuadas, con lo cual 
quedará igualada dicha cuenta.

Las compras de ganado para Cría Caballar 
serán realizadas en análoga forma que para las 
remontas, esto es, por el personal técnico del 
Establecimiento, con el de Intendencia e Inter
vención reglamentarios; y si para evitar gastos 
de viaje o por otras causas se considerase nece- 
sari i la designación de personal de este Minis
terio o algún otro que no sea el de los Estable
cimientos o Comisiones permanentes de Re 
monta, se interesará de la autoridad militar de 
la playa en que haya de realizarse la compra, 
el nombramiento del de Intendencia e Inter
vención que haya de ejercer sus peculiares 
funciones en ella.

En los estados números i, 2, 3 y 4, se fijan 
las plantillas de personal de las d stintas Armas 
y Cuerpos que ban de constituir las nuevas 
secciones, detallándose los asuntos encomen
dados a cada una y su distribución.

Esta organización es transitoria, ínterin no 
se varíe la del Ministerio, con arreglo a la auto
rización que la ley confiere al ministro de la 
Guerra en el apartado c) de la base 7.a, o en 
virtud de las modificaciones que pueda origi
nar el párrafo 4." del apartado i) de la misma 
base.

A la sección de Cría Caballar y Remonta se 
le destina la siguiente plantilla:

Un general de brigada, jete de la sección, y 
su ayudante.

Para el primer negociado (Cría Caballar) se 
señala un coronel, un teniente coronel, un 
comandante y un capitán de Caballería; un te
niente coronel y un capitán de Artillería y un 
subinspector veterinario de primera.

Para el segundo negociado (Remonta) se asig
na: un comandante de Estado Mayor y otro de 
Infantería.

Un coronel, un teniente coronel, un coman
dante y un capitán de Caballería; un teniente 
coronel y un capitán de Artillería; un capitán 
de Ingenieros; un comandante de la Guardia 

; civil y otro de Carabineros; un capitán de In- 
¡ tendencia y un capitán médico; un veterinario 
i mayor'y un archivero tercero; un oficial pri

mero y un segundo de Oficinas militares.

A la sección y Dirección de Aeronáutica, de 
nueva creación, que estará mandada por un 
general de brigada, se asigna la siguiente plan- 

i tilla:
• Dos coroneles (de Estado Mayor e Ingen?e- 

ros), dos tenientes coroneles (de Ingenieros y 
' Art llena), tres comandantes (de Infantería, 
i Artillería e Ingenieros;, siete capitanes (de Es 
’ tado Mayor, Artillería, Caballería, Ingenieros y 
j Oficinas militares) y seis escribientes de este 
i Cuerpo.

Pasajes por cuenta dol fstado
Circular. En vista del escrito dirigido a 

este Ministerio por el capitán general de la pri
mera región, dando cuenta de haber sido ex
pedido pasaporte por cuenta del Estado, para 
incorporarse desde Cuenca a la Fábrica de ar
mas portátiles de Oviedo, ai obrero filiado Ju
lio González López, soldado en segunda sitúa 
ción de servicio activo, el Rey se ha servido 
aprobar la expedición del referido pasaporte, 
y, a la vez, resolver con carácter general, de 
conformidad con lo propuesto por la Interven
ción civil de Guerra y Marina y del Protecto
rado en Marruecos, tenga derecho a pasaje por 
cuenta del Estado para incorporarse a las sec
ciones de destino desde el punto en que resida 
el personal que, procedente de la clase de pai 
sano o del Ejército, en primera o segunda si
tuación de servicio activo, s ’ le conceda plaza 
de obrero filiado en las secciones de Artillería, 
después del examen previo de aptitud, que de
termina el reglamento aprobado por Real or
den de 25 de Agosto de 1912.

Te la guerra. —Puesto de observación en primera línea.—(Fot. InL)

CRONICA

La Fornarina
Murió Consuelito una tarde de Julio...
Murió, hace ahora tres años, y su muerte fué 

un apoteosis, un ruidoso acontecimiento que 
dió motivo a todo los periódicos de España, que 
son muchos, para llenar sus columnas con ar
tículos encomiásticos y relatos más o menos 
verídicos sobre la vida y la muerte de la popu
lar artista. Conversaciones, visitas, interviús 
con la Fornarina en su casa, en ia calle, en el 
Sanatorio, apasionaron vivamente primero, y 
afligieron después, a sus admiradores, que pue
de decirse que lo fueron casi todos los españo
les. Después, nada.

Ya lo sabía ella. Hablando con un periodista 
poco tiempo antes de su muerte, le dijo: «Cuan
do yo me muera la Prensa publicará mis retra
tos únicamente como suceso de actualidad, y 
después, ya nadie se acordará de mí...»

La linda y malograda reina del «cuplet» co
nocía bien ia efímera vida de las glorias mun - 
dañas. Al hablar así, recordaba, sin duda, 
otros muchos que la precedieron en el negro 
camino de la nada, y que fueron ilustres y ad
mirados en vida, elogiados en muerte y olvi
dados perfectamente a los cuatro días.

¿Quién se acuerda ya de Joaquín Costa? 
¿Quién de Pl y Margall, de Canaletas, de Ca
rolina Coronado, del «Espartero», de Balbina 
Valverde?

De los políticos, lo único que ya nos recuer
da que existieron es el cada año más lacónico 
y rutinario suelto que empieza «mañana hace 
años que dejó de existir ..>,y esto, a veces, sólo 
los periódicos del partido en que militó el in
terfecto.

Tanbién los dos últimos fueron ídolos del 
público, que hoy )o‘ ha olvidado como empie
za a olv dar a la Fornarina, y mañana olvidará 
a Benavente y a Cávia y Josellto y a Pastora 
Imperio... Sic transit gloria mundi.

De la Fornarina, sólo hemos visto estos días 
un retrato y dos gacetillas necrológicas en otros 
tantos diarios madrileños. Eso hoy, mañana... 
tál vez ni eso.

Consuelo Bello nació en el mes de Mayo, 
en el mes de las flores, y, como el'as, nació des
tinada a vivir muy poco; pero fué una flor 
rara y exquisita, y por ello merecía que su re
cuerdo no se debilitase entre noso ros. Con su 
arte y con su belleza sedu o a los públicos; con 
su arte y con su belleza nos encantó muchas 
primaveras; orno artista genial y como mujer 
hermosa, la Fornarina merecía ser inmortal, y 
la vamos olvidando, como olvidamos a otros 
ayer y olvidaremos a muchos mañana...

Murió Consuelito una tarde de Julio..."
Ce c il ia  CAMPS
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Dos proyectos interesantes

Planteados por los señores Posada y Marvá, 
jefes de las secciones primera y segunda del 
Instituto, y después de haber sido detenida
mente discutidos por el Consejo de Dirección, 
fueron aprobados por unanimidad, por el ple
no del Instituto, dos proyectos de ley de gran 
importancia social: uno, sobre «El trabajo a 
domicilio», y otro, sobre «Jornada y salario 
en el trabajo femenino de la aguja en talleres 
y fábricas».

Estos proyectos se han confeccionado des
pués de una amplia información.

En el proyecto se define lo que es el trabajo 
a domicilio y los obreros que, según esta ley, 
estarán comprendidos y protegidos por ella.

Se encomienda, al Instituto el patronato del 
trabajo a domicilio.

La fiiación de los salarios mínimos se hará 
por Comités mixtos de patronos y obreros de 
una localidad o región, de cuyas resoluciones 
se pe drá apelar ante un Comité central de fiia- 
ción de salarios, que se creará en el seno del 
Instituto.

M.C.D. 2022
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Servicios de la Compañía
LINEAgDE CUBA MEJICO

OOOQODO

, Sailendo|de Bilbao,*de Santanaer.^de 
Gijón|y de Coruña, para .Habana y Veracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y 
Santander.

Regreso de Veracruz y de Habana con escala 
en New-York.

L1NEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de . “ '" 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Alres;^ 

^emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
fiMontevideo.

LINEA DE NEW-YORK,¿CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO PQO 
Saliendo de Éarcélohái de Valencia, de

, Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri • 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos déla costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

u n é a :b r a s il -pl a t a
Saliendo de Bilbao,|8antander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

DIMRIO IMDEPENBIEnTE;
.□uanoooooooom a'iot>oaünoan'innanoDncBoanDoaaonaaoaQCoaaaooaoDaaDQaaBqaoqBo '

rasatlántica
neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servidos, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Medlterrádeo a New-York 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

POI

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la L ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va- 
poses tienen Telegrafía sin hilos. .

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
~ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS — 

Capital social: 12.000.000 de pesetas e/ecfivaS 
,”1 desembolsado t—। ?

Agencias en todas jas provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE W VIDí SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
SEGUROS DE VALONES : — ; SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43 Oficinas, Caballero de Gracia, 60.

Pastillas BOXALD
8 CLOROBORO-SODJCAS

Boca, garganta yOoses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17.- nADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

:a

Se a¡ 
e, Prei

El ir 
lectura 
Jacioo

El se 
vea el < 
cer los

El ir 
tará de 
|oqveEl se

Se k
Se a 

slguier
Uno 

de ley 
conces 
portan 
Ministi 
lidades 
fin de 
yectoc 
tuesto 

disposi 
compr

Dec 
mente

Elp 
ceda a 
del sen
Se p 

el señe
Se s 

en esp' 
iión de

A la 
Maura 
el deci 
grito d 
órmui

Dóriga y Casnso »° SANTANDER

general deeCarbon^^Sí\TjanDinedlíerránea de Rai^lona-—Delegados de la Compañía 
general de Carbones, S. A. de Barcelona. - Agentes de la firma Harris Dixon, Ld., 

"" de Londres ——------------- .■ .

fnl

G0DE NINBLPLES y  DE CARBONESDirección telegráfica DORICAS
Apartado de Correos, núm. Teléfono núm. 685

Sran fábrica ae alpargatas para el Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales pata regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes .

Solidez:-:Comodidad:-: Econorpía
Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

Di
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II mejor purgante del mundo, que no irrita por su espe
cial minera lización; única en las enfermedades de la piel, 
Sota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc.

Agua V aldezarza
X NATURAL HEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL x X
-------------------------- LA MAS AGRADABLE DE TOMAR---------------------------

i*

Léase Folleto’Médico con Análisis “Verdad“.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central
orlzede su.vente en farmacias ItóíHeres después del análisis por el Cuerpo de Sanidad, Real orden circular de 21 de agosto de 1010 .>(

: ARENAL. 26, Madrid.-FELIPE SANTOS —

Vickers, sons and Maxim Limited
Londres: í í VlCt<Tt* S*'6"-S- W--Constructores de buques de todas clases tan- 
Th  ma r c^l e s - marinas, blindajes, artillería de todos calibres para elEjército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado-

AstiUerosdeBarrow-in-FurnesíantesNa- val a>nsttucdón and Arauunents Qe Ltd. at Asrrow-ta-Furnes,, labrica de aceros, cañones y 
blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido ametraUador  ̂
y municiones de Erithi y Crayíord; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon- 
fábT¿ dT^rh P^.ncla <PIRacencia de Armas G* Ltd. Placencla-Guipúzcoa-Espafla  ̂
«í008 de Birm,n8hai”; tibrica de cañones de tiro rápido y ametratiadó- 
raí de Stcckoim (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot para 
déSw lP0¿ 80n0S 2cy B-qu® de guerra construidos en los Astros

’ *^n f’"1"! buque dc combató d= PB-er» clase, de iq.aoo toneladas 
d T f 8°?ern0 *Ahnlr“te Gran» T «Coronel Bolognesl», «u

M-ooo caballos, para el gobierno peruanos
T a Primera clase, de 15.100 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso- i 

«Katori», buque de tocábate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16^000 caballos, para e 
gobierno japonés; riWlkasi., buque de combate de iS.ioo toneladas y 15.000 caballos, para el

*Llb“ud*’ buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
ehUeno.ícomprado por el gobierno Inglés). Cambiado de 

°® ” t1*®* «Triumph». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera clase, de
1-55 oneladas y 13.500 caballos; «Sentlnel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da
" o^'XlW^ T lu00? ab,Ü1M: buque de combate de ,6.35o toneladasy

v ’ crucero de primer, dase, de 14.100 toneladadas y 30.000 J
2q“ dC ""h*" de Pr“ner* de 11.95. tonelada y '3 500 caba- '

líos, «Bogue», crucero de primera clase, de 11.000 tondadu y 11.000 cabaüoí ¿owerful»
í Pri”^ de ^d" 7 W»» «bdlos; «A^p^^: 

tonel*d“ 7 ,8-oo° chullos; «Nloba*8crucero pro
T *117 ,6-5e0 Ci‘b,U10,,• ^qu» -«ante, connru^ 

m <Uch« astlUerei: «Kmpreai et India», «Emprets of China» y «Empresa of Japón», 8 w» 
te Xui dX640-' d abo !>73 bu.:, j, . d». « 7,

ü
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Hacia el progreso i

Organo de «flMMB ■tólta»
®B65 aiKK*oQoaaaat3aaa®6eoime»ieaciDeo  eo° oac tío o <vr»

jUüMBíl, 8,BDr.-AMrrÁ9O8EC6gí«;K;
aeBBQBOcoDOOooaeooocaüOücioooaocooQnBuvnocnoflo

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Provincia», trlminlfe.
Elrtranjero, ello.. .

. 1,30

. 5,00
, 45,00

TRRIFR DE RNUNGOS

«.•ptonMhwa, tipo^..................  
y Idem, linee. ........
• Molidas Industrlalee. . . . . .

1 .* plana, comunicados. . . . , .
» Molidas, entre otas Informaciones.

. . 0^20

. . 0,50
» . 0,75
. . 1,50
. . 2,00

eBcecoaDooooocaouoaoatiaoDcaooaoaoeeoDnaORBCW!
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El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir s u q  
prendas de vestuario determinando las carac
terísticas que han de tener las telas conforme 

a su uso y aplicación.
La fijación de características y su comproba
ción, permite adquirirla seguridad de que la 

prenda durará el tiempo determinado.
Reuniendo todos los modelos que se presenten 
a concurso, las condiciones estipuladas y ne
cesarias, en la elección del más conveniente no 

habrá duda.

francisco Gómez-Rodolfo
Fabricante de pañc$ en B^ar, of ece las prendas en estas condiciones

|| SECCION DB CONFECCION:

| Madrid. - Hileras, 4, primero

. El ale 
¡i los c 
ez ha< 
lendo « 
«ualh 
'fuació 
Wes. í 
e>es d 
S|í!DOS 
Hilar c 
as con- 
Las n 

°n las, 
Prime 
‘uso c 
r8ánic£ 
eclara 
‘rruaje 
Eq S| 

lucias 
tuado, 
aradas 
^gadi 
Müs.v

M.C.D. 2022
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lPARLAMENTO
SENADO

Sesión del día 19 de Julio 
bre ¡a sesión de hoy a las cuatro y vein- 

residiendo el señor Groizard.
e’ Lectura de proyectos de ley

tri ministro de Fomento, de uniforme, da 
jura a un proyecto de ley sobre el Instituto 

H rSoíIglesias (don Dalmacio) pide se pro

el obispado católico de Ceuta, para satisfa- 
*eai s intereses cató’icos de aquella plaza.

min*str0 de ia Gobernación dice que tra- 
i de complacer e; pero teniendo en cuenta 

Sue dispone el Concordato.
1 21 señor Iglesias rectifica.

ORDEN DEL DÍA

Se lee y aprueba el acta de la sesión anteriors 
Se aprueban, sin discusión, los dictámene.

SÍ^Uno de la Comisión mixta sobre el proyecto 
, ieyde defensa de los buques; ctro, sobre 

ncesión de dos suplementos de crédito, im
Cortantes 3 815.602 pesetas al presupuesto del 
Mnisterio de Fomento, para el pago de anua- 
¡dades de obras por subastas adjudicadas hasta 
¡n de los años 1917 y 1918; otro soore el pro 
-ecto de jey modificando el que regula el im ■ 
cuesto subre el azúzar, y otro reformando las 
lisposiciones relativas al Timbre del Estado, 
comprendidas en las leyes de 1906 y 1910.

Declarados de urgencia, se vutan definitiva-
11161,16 Elección de secretario

El presidente de h Cámara propone se pro
ceda a la elección de secretario en la vacante 
del señor Alba (don Enrique) que era segundo.
Se procede a la votación, resultando elegido 

el señor Gayarte (don Valentín) por 74 votos.
Se suspende la sesión por breves momentos 

en espera de que llegue el decreto de suspen 
sión de sesiones.

A las cinco se reanuda la sesión; el señor 
Maura, de uniforme, sube a la tribuna y lee 
el decreto de suspensión. Un senador da un 
¡rito de viva el Rey; se levanta la sesión con la 
órmula de «se avisará a domicilio».

CONGRESO
Sesión del día 19 de Julio

El señor Villanueva abre la sesión a las tres 
y media.

Ruegos y pregunta»
El señor conde de Santa Engracia formula 

un ruego relacionado con el Ayuntamiento de 
Andújar.

La Mesa ofrece transmitir el ruego al presi
dente del Consejo.

El señor Soto Reguera pide una recompen
sa para don José María González, periodista 
español residente en la Argentina, que paia fo
mentar las relaciones con la América latina 

Iipusofuese declarado el 12 de Octubre fies- 
nacional, con el nombre de Fiesta de la Ra- 
, como así lo tiene ya declarado el Gobierno 
oañol.
Le contesta el ministro de Hacienda.

?! señor Espín formula un ruego de escaso 
irés general.

1 señor Crespo de Lara pide se faciliten 
os a muchas poblaciones que en ia semen- 
próxima no dispondrán ni de la cantidad 
spensable para esta primordial atención 

igrícola.

La Mesa ofrece transmitir los ruegos a los 
espectivos ministros.

ORDEN DEL DÍA

Se pone a discusión el dictamen de la Coml- 
ilón de presupuestos sobre el proyecto de ley 
:oncediendo un crédito extraordinario de 
19.538,25 pesetas a un capítulo adicional del 
igente presupuesto de gastos del Ministerio de 
a Gobernación, con destino a los de funciona- 
niento de la Comisaria regia en la Comisión 
nlxta de reclutamiento de Madrid.
Impugna el dictamen el conde de Santa En- 

¡tacia.
Le contesta por la Comisión el señor Rome

ro Martínez.
En votación ordinaria se aprueba el dic-

■ Seaprueban Igualmente en votación ordi
naria los dictámenes de la Comisión mixta 
robre los proyectos de ley aprobando los eré 
Nos extraordinarios concedidos para anticipos 
integrables a la Prensa periódica y estable
ando un nuevo régimen para los que se cen
san en lo sucesivo y sobre defensa de los 
cosques, y el que reforma las disposiciones re- 
Nvas al 1 imbre del Estado comprendidas en 
y leyes de i.e de Enero de 1906 y 29 de Di- 
wnbre de 1910 y el que modifica el impuesto 
Ofrecí azúcar.
Sube a la tribuna de secretarios el señor 

laura y da lectura al Real decreto suspen- 
"índo las sesiones en la presente legislatura. 
El señor Villanueva, en vista del Real Je- 

leído, da por terminada la sesión a las 
Inco y veinticinco, señalando para el orden 
W día de la primera los proyectos pendientes.

is carriajesjde ilniliir
. El alcalde ofreció una alcaldada en el asunto 
elos coches de alquiler. Falta hacía y cada 
,ez hace más falta. Viene tradicional mente 
Mo deplorable dicho servicio, y la huelga 
^al ha hecho de todo punto intolerable Ja 
dación y más con la pasividad de las autori
ces. Si de algo peca la resolución del aical- 
e> es de tardía; pero b’en venga y a su lado 
,la®os, siempre deseosos de aplaudirle y esti
llar con nuestro modesto aplauso sus bue- 

condiciones.
Eas nuevas bases redactadas por la Alcaldía 

Dd  *as siguientes:
limera. El excelentísimo Ayuntamiento, 

1 Uso de las facu tades que le reconoce su ley 
r^Qica, y por así convenir al interés público, 
Cclara libre, desde esta fecha, la industria de 
guajes de alquiler en parada fija.

su iconsecuencia, quedan anuladas las 
cencías que se hubiesen concedido para el 
^Uado de coches de alquiler en determinadas 
®radas de la vía pública, como asimismo las 
^gadas para el situado de coches al servicio 
Wus vo ue Casinos, Círculos y hoteles.

Segunda. La Alcaldía Presidencia fijará la 
situación de las paradas públicas y el número 
de carruajes de tracción animal o mecánica que 
podrán situarse en cada parada, como igual
mente las de servicio exclusivo de los Casinos, 
Círculos y hoteles.

A continuación se determina el sitio de las 
paradas y el número de coches, que será el 
de 1.000; délos cuales 940 son de tracción 
animal y 60 automóviles.

Los puntos de parada son, por ahora, los 
mismos que existen, a los que se agregan va
rios nuevos.

Las licencias se concederán por la Alcaldía 
Presidencia a petición expresa de los señores 
presidentes, gerentes o propietarios de Casinos, 
Círculos y hoteles.

Tercera. La persona, Compañía o Sociedad 
que desee establecer carruajes de alquiler pú
blico o para socios de Casinos, Círculos y hote
les, sean o no de lujo, y por tracción de sangre 
o mecánica, deoerá solicitarlo de la Alcaldía 
Presidencia, presentando el carruaje con sus 
asistencias en condiciones de prestar servicio.

Reconocido y aceptado, se fijará una placa, 
según su clase, en sitio visible y de manera 
permanei te, que sólo será levantada o desarti
culada cuando el carruaje quede iuera de ser
vicio por venta para otros usos o por deterioro, 
previa justificación y con devolución de la pla
ca al excelentísimo Ayuntamiento.

Cuarta. Las licencias o permisos para si
tuar c rruajes en las pandas fijas serán trimes
trales, renovánd se a voluntad de la Alcaldía 
Presidencia si de la revista que necesariamente 
se realizará en los últimos días de cada tri nes 
tre resultare presentado el material y sus asis
tencias en condiciones aceptables para el buen 
servicio.

Quinta. Todo poseedor de permisos para 
situar carruajes en paradas hjas queda obli
gado a cumplir todas- las disposiciones que 
dicte la autoridad municipal sobre Pol.cía ur- 
bána, y el reglamento y tarifas de percepción 
de este servicio urbano que apruebe el exce
lentísimo Ayuntamiento.

Sexta. Por la concesión de la licencia para 
utilizar las paradas y por la renovación trimes
tral que se otorgase después de ia revista, se 
abónará a los fondos municipales, como com
pensación de los tastos que hi ue originar al 
procomún la vigilancia e inspección del servi
cio, i5o pesetas por cada carruaje de lujo, 
arrastrado por uno o dos caballos, con destino 
al servicio de Gasinos, círculos y hoteies; 
75 pesetas porcada carruaje corriente arras
trado por un caballo, y 125 pesetas por cada 
coche automóvil, sin perjuicio de la contribu
ción inaustiiai correspondiente.

Y los poseedores de dichos permisos podrán 
situarse en cualquiera de las paradas fijas esta
blecidas, siempre que exista plaza sin ocupar 
de las señaladas a la panda.

A este efecto, en cada parada instalará el 
Ayuntamiento una cartela indicadora con el 
número de carruajes que pueden situarse.

Octava. Reserv. ndose el Ayuntamiento el 
derecho de conceder o negar estos permisos y 
las renovaciones, como asimismo el de modifi
car la situación de las paradas y ei nú ero de 
plazas de que ha de constar cada una de éstas, 
setiún el número ue licencias que se soliciten y 
concedan el número de carruajes públicos de 
alquiler y las tarifas máximas que los poseedo
res de estas licencias pueden cobrar ai público, 
la excelentísima Corporación municipal no 
aceptará, para ia renovación de licencias, soli
citudes de transmisión de las mismas a título 
de cesión, traspaso o suoarriendo, pudiendo 
aquél, por tanto, conceder o negar ia renova
ción a la persona que lo solicite, según las con
diciones del material revistado por la autoridad 
municipal en el último trimestre.

Fija después las paradas para automóviles, y 
añade que, cuando el Ayuntamiento lo crea 
necesario para el servicio, podrá aumentar el 
número de automóviles de alquiler, señalando 
al efecto las paradas en que han de situarse.

El Ayuntamiento se reserva la laculiad de 
establecer paradas para coches de lujo, prevo 
contrato con entidad o entidades de reconocida 
solvencia que se comprometan a realizar el 
servicio público de alquileres.

Las tarifas a que han de sujetarse en su caso 
se fijarán oportunamente por la Corporación 
municipal.

A la moción acompaña el alcalde un proyec
to de reglamento para el servicio de coches.

I

El mercado bursátil
ASPECTO DEL HERCADO

¿Que cuál es el aspecto del mercado bursá
til? Pues como el de las Calderas de don Pe
dro Botero, seguramente, porque se suda el 
kilo de quilo, y pasan muy pocas cosas de par
ticular.

Los fondos públicos siguen buenos, gracias, 
avanzando las cotizaciones de casi todos elios; 
Jos del Ayuntamiento se inmovilizan en sus 
tipos precedentes, sin que hagan el más leve 
gesto ante la inminencia de la nueva operación 
de crédito que el Municipio prepara, con vis
tas a la felicidad de vecinos, residentes y tran
seúntes; y entre los demás val rt s, el Río de 
la Plata vuelve a flojear; Jas Felgueras están 
indecisas; las Azucareras muy pedidas; las 
Construcciones metálicas, en alza también, 
a 69 y 70; las obligaciones del Gas, perdiendo 
un punto, a 57, y las de Santillana, segunda 
serie, sin alteración, a 96.

El cambio extranjero presenta hoy ligeras 
novedades: los francos ganan o, 10, y las libras 
se publican a 17,32 y 28.

OTRAS COTIZACION S
BOLSA DE BILBAO

Altos Hornos, 585,00 —Felguera, (264,50.— 
Explosivos, 315,00. — Resineras, 225,20.— 
Vizcaya, co.oo; Izarra, 720,00.—Marítima Bil
bao 600,00. — Mundaca, 607,00. — Guipuz- 
coana, 000.—Unión, 13 8o.-Euskalduna, 000. 
Valladolid, 000; Argentífera Córdoba, 00j . — 
Sabero, 00,00. — Papelera, 118,00. — Banco 
de Bilbao, 00,00. —Sota, 33,45. —Nervión, 
00,00. — Vascongada, 14,20. —F. C Robla, 
000,00. — Ba». hi, 00 00. —Basconia, 13,50 — 
Gascuña, 590.—Norte Esp 0 0.—Alicantes, 
00,00.—Mm. Navegación, 000,00.—Alsasuas, 
00,00 —Norte 1 *, 00.90.- Iturri, 0,00.- Cala, 
000.—Vasco Cantabria, 00,00.—Dícido,ooo,o. 
Basconia, 13,50.—Villaodrid, 710.
BOLSA DE BARCELONA

Interior, 79,30. — Amortizable 5 por 100, 
99,50.—Exterior, 91,15. —Nortes, 61,90.— 
Alicantes, 69,00.—Andaluces, oo,oo.—Oren- 
ses, 20,23.—Hisp. Colonial, 00,00.—Crédito 
Mercantil, 00,00.—Tabs. Filipinas, 00,00.— 
Francos, 63,75.—Libras, 17,30.

Del Municipio
LA SESION DE AYER

Abierta la sesión el alcalde hace uso de la 
palabra, S' licitando conste en acta el senti
miento de la Corporación por la muerte del 
ex concejal y ex diputado provincial don Juan 
Rincón, dedicando frases muy laudatorias a 
su memoria.

Se da cuenta de la aprobación por el gober
nador de la moción de la Alcaldía sobre el 
alumbrado eléctrico en las fachadas de las 
casas, y que regirá dos años después de termi
nada ia guerra.

Pasa a la Comisión correspondiente la mo
ción de la Alcaldía prorrogando un año el 
plazo marcado para la transformación de los 
carros de transporte de dos ruedas en otros de 
cuatro.

Queda sobre la Mesa una moción de la Al
caldía solicitando a rescisión del contrato con 
la Asociación general de coches de plaza.

Es aprobada otra moción de la Alcaldía so
bre la ues gnadon automática de los alcaldes 
de barrio, suplentes, en forma análoga a la 
prevenida por la ley Electoral en su art. 33, 
después de impugnarla el señor Silva y votar 
en conira juntamente con el señor Marcos.

Antes de entrar en el orden del día, el señor 
Aguí era solicita que se atiaren ciertas maní- 
testaciones hechas en el patio de cristales del 
Municipio—según refiere un diario—por un 
conceja que califi aba de comediante a un 
compañero que, en la sesión última, había de 
fendido ia municipalización directa, y como 
parece aludirse a él, ruega que esto se aclare, 
pues deben sa ir del Ayuntamiento el come
diante o el difamador. Prometiendo el señor 
bilveia satisfacer pretensión tan justa. Son 
aprobados casi lodos ios asuntos de la orden 
del día y que revestían escaso interés.

El señor Silvela da lectura a un oficio de la 
Comisión de Subsistencias, en el que se anun
cia que a fines de Agosto llegarán a Alicante

‘ 7 000 toneladas de trigo argentino, al precio de 
; 44 pesetas los 100 kilos, y otra cantidad igual 
| para Octubre; dice que, adquiriendo 8.400 to- 

. neladas más, quedará asegurado el abasteci-
míe -lo de Madrid por un año.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El señor Crespo da cuenta del excelente re
sultado obtenido con los educandos de la Pa
loma, como se demostró en los exámenes de 
fin de curso; dedica grandes alabanzas a la or
ganización del Asilo y al personal.

Ei señor Tato se ocupa del aprovechamiento 
de las materias extraí las de los pozos negros, 
manifestando que puede ser una importanté 
fuente de ingresos para el Municipio.

El alcalde, a requerimiento del señor Alva- 
rez Villamil, hace algunas aclaraciones respec
to al acuerdo último, referente a la subroga
ción del servicio de Pompas fúnebres.

El marqués de Víllabrágima se ocupa de un 
alcalde de barrio del distrito de Buenavlsta que 
ejerce su cargo indebidamente, siendo contes ■ 
tado por el señor García Revenga, como te
niente alcalde del mencionado distrito.

El señor García Cernuda se ocupa de este 
asunto, afirmando que estamos abocados a un 
grave conflicto por la falta de carbón, la
mentando el retraso con que se ha tramit do 
una propuesta que hizo a tiempo, y que hubie
ra en parte, por lo menos, solucionado esta im
portóte cuestión.

El marqués de Villabráglma dice que hay 
que resolver urgentemente el problema del 
alumbrado en Madrid, pues es bastante defi 
ciente.

Rectifica el señor Cernuda, interviniendo 
también los señores Gabilán y Barranco.

El señor Reglero se ocupa con extensión del 
importante problema del abasto y abaratamien
to de Is patata, pidiendo se municipalice el cul
tivo en terrenos propiedad del Municipio, for
ma con la cual quedaría solucionado económi
camente un prob ema que tanto afecta a las 
clases humildes. También dirige acres censuras 
al señor Ruiz Jiménez por frases pronunciadas 
en el Senado, y que estima ofensivas para el 
vecindario madrileño, solicitando que se cam 
bie el nombre de la glorieta que lleva el de este 
hombre púb ico.

El alcaide contesta que, sin duda, hubo 
mala interpretación por parte del señor Regle
ro, pues el ex alcalde mencionado es muy 
amante del pueblo de Madrid.

El señor Goicoechea trata del asunto de los 
tranvías, indicando la necesidad de que cuando 
se ocupe el Parlamento, en Octubre, del pro
yecto pend ente, lleven los diputados conceja ■ 
les el criterio del Municipio en esta materia, 
sin sujetarse al pie forzado del acuerdo toma
do en la época de alcaldía del señor Prado, 
acuerdo que califica de suicidio municipal.

En el asunto de los tranvías conviene estu 
diartres aspectos del problema: el de la pró
rroga de las reversiones o unificación, el de 1 * 
rebaja de tarifas y el de canon abonado al 
Ayuntamiento. •

El marqués de Villabráglma también dis
tingue jtntre la unificación de las reversiones y 
la rebaja de tarifas; manifiesta que, estando 
sin representación en la actualidad una gran 
parte de opinión interesada en el asunto délos 
tranvías, por la ausencia del Parlamento de lo 
diputados de la zquterda, ha precisado demo 
rar hasta Octubre su discusión; opina, igual
mente, que piecisa exponer el criterio del Mu 
nicipio en tai cuestión.

E;1 señor Aguilera trata de este punto y del 
proyecto de haciendas locales; Interesa de la 
Alca día solicite de las Cámaras una informa
ción pública y verbal acerca de los extremos 
indicados y del proyecto del extrarradio, para 
demostrar a la opinión cuál es el verdadero 
criterio municipal y la labor que se realiza en 
la casa de la Villa; espei a conocer el proyecto 
que hoy será leído en el Congreso sobre las 
Haciendas, y estima que, en su virtud, no ten
drá eficacia lo aprobado recientemente sobre 
subrogación del servicio de Pompas fúnebres.

Y se levantó la sesión a Jas dos y cinco.

LA GRAN VIA
La Comisión designada para verificar la re

cepción dei primer trozo de la Gran Vía (Ave
nida del Conde de Peñalver, se reunió, proce
diendo a recibir provisionalmente las obras de 
urbanización de aquella vía, las que encontró 
ajustadas a los preceptos del contrato celebrado 
con el adjudicatario, don Martín Alber Siiber.

Los datos más salientes de la Memoria, que 
suscrita por el arquitecto inspector facultativo 
de las obras, don José López Sallaverry, se 
acompañan al acta levantada, son los siguien
tes:

Los gastos de ejecución material, que impor

taban, por todos conceptos, según presupuesto, 
1.600 393,69 pesetas, se han reducido a pese
tas 1.382 047 45, resultando, por tanto, una 
economía de pesetas 218.346.24,

Los ingresos del mismo prespuesto de eje
cución material, que ascendían a 10 388.396,60 
pesetas, se han elevado a 10.636 85,31; re
sudando un beneficio de 247.788,71, que su
madas ala economía de 218346,24, arrojan 
una economía total de 466.134 g5 pesetas.

Liquidación.—Según el presupuesto, el sal 
do a favor del Ayuntamiento era de pesetas 
8 788 002 91. Según liquidación, aquel saldo 
se ha elevado a pesetas 9 2 54.137,86,7 ha
biendo ingresado el concesonario por solares 
la cantidad de 9 3 74 184.53, resulta un saldo 
a favor de 120.046,07, mas" la plena propiedad 
de la finca Hortaleza, 5, cuyo valor por solar 
y aprovechamientos figura en el cargo a dicho 
concesionario.

EN EL DISTRITO DE CHAMBERI

La verbena del Carmen
Reparto de raciones a loa pobres

Anteayer, y conforme con lo anunciado 
en el programa de festejos formado en la po
pular narriada de Chamberí con motivo de la 
verbena del Carmen, se verificó el reparto 
de 1.000 raciones, compuesta cada una de 
ellas de judías, garbanzos, arroz y una libreta, 
a los pob- es del disirito.

Dicho reparto lo verificó la excelentísima se
ñora marquesa de Alhucemas, cuyos car ilati
vos s- ntim entos son conocidos de todo el 
mundo, háoil y activamente secundada por la 
bondadosa señora de Silva, esposa del teniente 
alcalde del distrito, nuestro querido amigo don 
Francisco, y por las señoras y señoritas siguien
tes: López Arana, viuda de Dupuy de Lome, 
Fernández de la Poza, Samperlo, Herre
ro (V. L.) Barquín, Rodrigo, Catalina, Quei- 
ipo, Rodríguez y alguna otra que sentimos no 
recordar.

En la plaza vieja de Chamberí, y frente al 
edificio que ocupa la Tenencia de Alcaldía de 
distrito—una de las más decentes de Ma
drid—, se habían establecido dos mostradores 
cubiertos con una tela de los colores naciona- 
ks. Colocados encima deaquéilos, montones de 
paquetes, que contenían los diversos artículos. 
Los agraciados por los bonos Iban pasando en 
dos Tilas, una por deiante de cada mostrador, 
y recibían, de manos de las caritativas damas 
que antes hemos mencionado, las raciones co
rrespondientes.

Casi todos los pobres, hombres, mujeres y 
niños, colmaban de frases •audatorias y de ben
diciones a las que les hadan entrega de los pa
quetes le comestibles. Algunas mujeres, más 
atrevidas que las demás, no se contentaban 
sólo con pronunciar frases de agradecimiento 
a las aristocráticas señoras, sino también piro- 
{>os y frases alabando su belleza y caridad, que 
as bondadosas damas recogían con la sonrisa 

en los labios, no sólo porque se sintieran ha
lagadas, sino por la satisfacción que les produ
cía el cumplimiento de una buena obra.

Entre las personalidades que asistieron re
cordamos al alcalde de Madrid, don Luis Sil- 
vela; don Francisco Silva, teniente alcalde del 
distrito; don Leopoldo Fau, secretado del 
Centro de Hijos de Madrid y de la Comisión 
organizadora de los festejos; el señor Fernán
dez de la Poza, juez del distrito del Hospicio; 
los tenientes de alcalde señores Marcos, Fer
nández, García Miranda y Corona, y los se
ñores Fau (don Abelardo), nuestro estimado 
compañero de redacción; Silva Aramburu, el 
aplaudido autor; Catalina, Molina, Lequerica, 
García Sáinz, Parrondo, Maiato, secretario de 
la Tenencia de Alcaldía; López (don Rafael) y 
otros muchos.

Los balcones de las casas de la barriada es
taban adornados con colgaduras, y en los de 
la Tenencia de Alcald'a ondeaba la bandera es- 
pa ola.

■ Una vez terminado el reparto de raciones a 
los poseedores de bonos, como había muchos 
pobres que se habían quedado sin ellos, y so
bró un buen número de libretas, fueron éstas 
repartidas, por erden del infatigable teniente 
alcalde señor Silva.

Los invitados fueren obsequiados con un so
berbio «lunch».

El acto, que terminó muy cerca de las nue
ve, fué una n ta de color, muy emocionante y 
un modelo de organización, y nosotros nos 
complacemos en enviar nuestra sincera felici
tación desde estas columnas a los que fueron 
alma de ella, nuestros buenos amigos don 
Francisco Silva y don Leopoldo Fau de Casa- 
Juana, que, con su cariño, su altruismo y una 
actividad digna de los mayores elogios, pusie 
ron al servicio del mejor resultado de la fiesta 
toda su inteligencia y sus excelentes dotes de 
organizadores.

Y el modesto «repórter» que allí estuvo, no 
sólo cump iendo su deber profesional, sino 
ejercitando su deber de ciudadano madrileño, 
lamentó, para su fuero interno, la ausencia de 
esos «madrileñistas» al uso, que niegan a la ca - 
pital de España todos los sentimientos nobles 
—que así hacen patria los ridículos patrióte 
ros—, porque allí hubieran presenciado una 
fiesta de caridad hermosa, d gna del objeto de 
ella; v si tenían algo en el lado izquierdo, se 
hubiesen visto obligados a rectificar sus opinio
nes erróneas.

Ayer, la caridad madrileña llevó la alegría a 
muchos hogares. ¿Qué mayor satisfacción pue
de haber para los organizadores de la fiesta?

La huelga de cocheros
Ruceando una pronta solución

En la alcaldía presidencia se ha recibido una 
comunicación, suscrita por 45 propietarios de 
carruajes, en la que solicitan que aquélla inter
ponga su mediacióu para resolver la huelga.

Los obreros han aceptado la invitación a la 
concordia, e inmediatamente el alcaide ha 
nombrado a los tres primeros jurados de cada 
una de las listas de patronos y obreros vocales 
del Tribunal industrial, para que formen el 
Consejo de conciliación.

Los designados son los señores Francisco 
Neira, Antonio Beltnonte, Eduardo Lastra, 
Ramón Martínez, Ramón Lamoneda y José 
Plaza.

Mioma, francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

Individuales y colectivas,
Mademoiselle R, VIAL, Hortalexa, 17, te*

léfono 4Q 53,
1 Mili. A. M. HEALY, Fermodo VI,

sueEses
Pedro Palou Gómez, de veinticinco años, y 

Mariano Pinardo, de treinta, promovieron 
anoche una sangrienta riña en las proximida
des de la Quinta de ia Esperanza. ' .

Entre Pedro y Mariano mediaban de antl- . 
guo hondos resentimientos por cuestión de in
tereses. Anoche se encontraron ambos. ind(vi-, 
dúos, y desdé él primer momento se produjo 
la reyerta, que concluyó sangrientamente, in
firiéndole Pedf-b a Mir ano con una navaja una 
herida gravísima en el Vientre.

Mariano fué auxiliado en la Gasa de Socorro 
de la calle del Labrador, pasando luego al 
Hospital Provincial.

El agresor fué detenido.

El albañil Julián Chamorro Gómez, de 
veintisiete años, tuvo la desgracia de caerse de 
un andaníio en latebra de la glorietá de Bilbáo.

A consecuencia de la calda, se produjo la 
fractura de una pierna, fractura probable déla 
base del cráneo y várias erosiones; su estado 
fué calificado de gravísimo.

El herido fué trasladado al Hospital del Car
men.

Al apearse en marcha de un tranvía de la 
línea de Goya, tuvo la desgracia de ser arrolla
do por el vehículo don Alberto Varela, tenien
te coronel de la Escolta Real.

Después de curado de las graves heridas 
que padecía fué trasladado a su domicilio.

En el Camino de San Isidro fué atropellado 
Kor un carro el • niño de veinte meses Arturo 
lartín Teruel.
El niño, a consecuencia del atropello, sufre 

lesiones de pronóstico grave. v

Teatro de la Ciudad Liaeal
Debut de Manolita Heliet

Ha debutado con gran éxito en este elegante 
Parque de recreos, la bellísima y notab'e bai
larina Manolita Heliet. El triunfo obtenido por 
esta distinguida artista ha constituido un ver
dadero acontecimiento, muy particularmente 
Interpretando la clásica jota, donde la hemos 
visto hacer una creación estupenda, llevando 
la música de la copla con los palillos, con tan 
delicaia armonía y tan perfecta expresión, 
que el público premió esta novedad con deli
rantes muestras de entusiasmo.

Este detalle, de buen gusto y de originali
dad, acreditan a Mano ita Heliet como una de 
nuestras primeras bailarinas.

Felicitamos a la Empresa ñor la adquisición, 
y a la adorable Manolita, que, a pesar de sus 
flocos años, cuenta ya entre el público madri- 
eño con un considerable núcleo de admirado

res entusiastas.

GRASA ÜNC1TI
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión 
Dispuesto su empleo en los bu- 
bues de la Armada por diferen

tes RR. 00.,
GIRO Y Q.*

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

CAMEÍA BE SAK JERONIMO-MADNII

De sociedad
Una boda

En la parroquia de San Jerónimo el Real se 
ha celebrado el enlace de la bellísima señorita 
Carmen Dalmau 7 Falces con don Antonio de 
Orellana y Núñez, siendo apadrinados por la 
madre del novio, ia respetable señora vizcon
desa de Amaya, y por el marqués de Olivart, 
padre de la novia.

Como testigos actuaron el conde de Leiva, 
don Ramón Dalmau, don Emilio Ortuño, el 
subsecretario de Gobernación señor Rosado 
Gil, los marqueses de la Conquista, Albayda y 
Borja y don José Castelló.

ESPECTACULOS
OOODQOaDODOO-lOODOOOOOUaüOQOUCiÜOOOOQOOQOOaf

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—Com
pañía de zarzuela y opereta.—A las io, El po
bre Valbnena y Sálico eit el mundo.

G an cotillón, con magníficos regalos.
Banda militar.
Recreos varios.

MAGIC-PARK. (Ferraz, 29, 31 y 33, y pa- 
de Rosales.—A las 10,30, Cavaheía rustiaana, 
Pagllacci.

CIRCO DE PARISH.-Cinematógrafo.—
Début de los célebres artistas cosmopolitas 

Trío bara, que presentarán ui magaíflco de 
corado.
, Début de la famosa bailarina La Padowa, 
única en su género.
... Butaca, 0,65; general, 0,25.

GRAN VIA.—Sección continúa de cuatro 
a una.
CINE IDEAL.—A las 5 y 9,30 El conde de 
Montecnsto, Las dos huérfanas, Luches del 
hogar, Cazadores en la alta Cambría, Para ca
zar novios, Charlot emigrante.

f r o n t o íTc e n i^^ 
tarde, partido a 5o tantos a paia.

CINEMA ESPAÑA. — Empresa Royalty 
Sección continua atbde las 4. Butacas, o,34. 
General, 0,20. Tarde y noche.

PRON FON MADRID.—A las 4, partidos a 
raqueta entre señoritas.

PALACE GUIGNOL.—De 4 a 7, El rey de 
los jarabes, Kursal Gignol (revista de varietés 
en dos actos, de gran espectáculo).—Entrada 
libre al salón del teatro.
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LA GUERRA
La contraofensiva aliada empieza a producir sus frutos.

Los alemanes, viendo que sus contingentes ordinarios son ya impotentes para 
contener a los francoamencanos, han lansado todas sus reservas contra el sec
tor comprendido desdé el Atsne hasta Chatean-Thierry, que es donde se verifi
có La batalla del 18, que tan tremendo fracaso deparó a las tropas de Hin- 

। , denburg.
Como se ve, demostrada la enorme fuerza de los aliados, la ofensiva en el fren 

te occidental cambia en absoluto de aspecto.

DIARIO INDEPENDIENTE
inoonnnnQaDocaDocroaDaaooDoaDODDoaaDonoaQoaDcaQoaofjQ-,^

Frente occidental

Sigue la gran batalla
Comunicado francés

PARIS 19.—La batalla comenzada ayer en
tre el Aisne y el Mame ha continuado durante 
toda la jornada con extraordinaria violencia.

Los alemanes, reaccionando en toda la línea 
con importantes reservas, han tratado de con 
tener el progreso de los franceses i j.

A pesar de sus esfuerzos, los franceses han 
continuado su avance en la m^yor parte del 
frente.

En ia izquierda, los franceses se han mante 
nido en las mesetas al Sudoeste de Soissons y 
ee la región de Ghaudun.

En el centro han pasado en tres kilómetros, 
en determinados lugares, la línea Vaux-Castan.

En la derecha, sus tropas han conquistado, 
en violenta lucha, la meseta al Noroeste de 
Pontes-la Saute, al Norte de Courchtemps, y 
han progresado en el Ourcq.

El número de prisioneros alemanes que han 
hecho los franceses pasa de (7.000 entre los 
cuales hay dos coroneles con sus Estados Ma • 
yores.

Los franceses han tomado, además, 360 pie 
zas de artillería y una batería del 210.

Comunicado alemán
NAUEN 19.—En el día de hoy ha habido 

combates locales al Norte de Loss.
En el campo de batalla entre el Aisne y el 

Mame ha fracasado una nueva tentativa de 
irrupción por parte délos franceses, que su
frieron gravísimas pérdidas.

Comunicado inglés
LONDRES 19.—Esta noche hemos recha

zado varias incursiones enemigas en los secto
res de Viilers Bretonneux y Morlancourt, y 
hemos realizado con éxito varias incursiones 
en las cercanías de Bucquoy, Villervan y Ló
ete

Hicimos varios prisioneros.

Frente italoaustriaco
COLTANO 10.—En la zona del Tonale, al 

Norte del monte de Val Bella, al Sur del Aso- 
lone, nuestras patrullas salieron fuera de las 
líneas y se apoderaron de un obús de 105 mi
límetros, un lanzabombas de 260, cu-i tro mor
teros de trinchera de 140, varias ametrallado
ras y diferente material abandonado por el 
enemigo.

En la meseta de Asiago, un destacamento 
británico penetró audazmente en las líneas ad
versarias y capturó 19 prisioneros y tres ame 
tralladoras.

En el valle de Brenta y en Jas pendientes oc
cidentales de Col Caprile fueron prontamente 
rechazados ataques parciales enemigos.

Cuatro aviones han sido derribados durante 
cómbales aéreos.

VI EN A 10.—En el campo de batalla, a am
bos Jados de Asiago, unos ataques enemigos 
fueron rechazados en parte por nuestro fuego 
y en parte en los 
tropas.

También fracasó 
asalto italiano.

encuentros por nuestras 

en el valle de Brenta un

Frente balkánico
PARIS 19.—Nuestras tropas han avanzado 

hasta la loma de Gora.
En Collunga, los aviadores aliados bombar

dearon los aeródromos de Hudovo y de Kanat- 
larci, y en combates aéreos derribaron un aero
plano enemigo y obligaron a otros dos a des
cender.

PARIS 19.—Junto al Struma hicieron las 
tropas griegas algunos prisioneros en varios 
encuentros de patrullas.'

VIENA 19.—En Albania, operaciones pre 
concebidas de las tropas de cobertura.

Ecos diversos
. Balance naval

Las estadísticas demuestran que en Mayo la 
producción de buques estuvo muy por encima 
de los destruidos por los submarinos.

En los astilleros británicos se construyeron 
en dicho mes buques que importan un total 
de 197 274 toneladas, y en los astilleros ameri
canos 194 000 toneladas, ascendiendo el con
junto a 391.274 toneladas.

Las otras dadas por el. almirantazgo inglés 
desde Londres, demuestran que las pérdidas 
de buques mercantes en Mayo fueron de224.735 
toneladas de buques británicos y 130 939 tone
ladas de aliados y neutrales, siendo el total 
de 355 674 toneladas.

Este total arroja un saldo de 35 580 tonela
das a favor de la construcción, sin contar con 
los buques construíaos para los aliados en paí
ses neutrales.

Los alemanes y la 
guerra submar na

, No ledos los alemanes participan de las ilu
siones de! almirante von empelle

La Kolmsche Volke^eitung dice que desde 
hace algún tiemp:» se duda mucho en Alema
nia del éxito de la guerra submarina.

Oímos dec r—escribe este periódico con fe
cha 8 de Julo,—que los resultados de la guerra 
submarina son cada semana peores. O bien, 
nos hunden más submarinos de los que pode
mos construir. Se llega hasta maldecir esta 
guerra submarina, sin duda porque ha contri 
buido a desencadenar la terrible intervención 
americana.

Dicho periódico cita esta frase, que según 
dice se pronuncia muy a menudo en Alemania: 
«Der underbootkrieger ist unsgenzes ungfuck» 
(la guerra submarina es nuestra desgracia).

Dice un coronel
, japonés

RIO JANEIRO 19.—El coronel japonés Ita
ja, que se encontraoa en este país realizando 
estudios de minas de manganeso y otros meta • ' 
les, ha declarado que el Japón tiene el propó
sito de e-tablecer un acuerdo entre ambos paí
ses que les permita intensificar su industria si
derúrgica, con el fin de dominar a Alemania 
en este mercado.

Añadió que la intervencl n délos aliados en 
Siber a tiene una grao importancia capital, 
pues tiende a contrariar los planes de con
quista de Alemania en el frente oriental, cons 
tituyendo edemas una reorganización en Ru
sia, con el fin de que los ferrocarriles tran- 
iberianos puedan abastecer a los ejércitos japo
neses y aliados.

7 orpedeamientos
LONDRES 19.—Comunica el Almirantaz

go que el transporte «Barunga», antes buque 
alemán «Sumara», que había zarpado con 
rumbo a Australia, trasladando tropas inválidas 
australianas, fué torpedeado y hundido el día 
16, sin que haya que larrentar víctimas.

En el mismo día también fué torpedeada y 
hundida una corbeta de guerra

Sólo se han salvado 12 tripulantes.

Proposiones de ley
Ayer se reunieron las secciones del Congreso 

para autorizar la lectura de varias proposicio
nes de ley.

Fueron leídas y examinadas las siguientes:
Una del señor Marracó, para que ai artícu

lo 1-773 del Código civil, se adicione un pá
rrafo en el que se disponga que no podrán ser 

retirados de las casas de huéspedes los efectos 
que dejen los viajeros hasta tanto que no ha
yan abonado la cuenta del hospedaje.

Otra del señor iBarriobero y Armas, para 
que por los Ayuntamientos se abran concursos 
a hn de que las clases pobrQs puedan adquirir 
los artículos de primera necesidad al mismo 
precio que tuvieron en el invierno último.

Otra del señor Llorens, para que todos los 
maestros nacionales den una conferencia un 
día en semana, explicando a los niños los de 
beres que tienen para con la Patria, los padres, 
las autoridades, sacerdotes, etc.

Otra, del señor Zar c da, sobre concesión de 
determinadas ventajas a los empleados de las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos.

Otra, del señe r Morera, para que las Cortes 
cor cedan a cada una de las hijas de Rosalía de 
Castro una pensión anual de mil pesetas.

Otra, del señor Ntcolau, para evitar la circu
lación de carros de dos ruedas.
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Publicadlas siguientes disposiciones:
De linos.—Se dispone que al terminar la li

cencia que actualmente disfruta el teniente de 
navio don Jo ó María Aznar y Bárcena, embar
que en la escuadra de instrucción.

Se destina al apostadero de El Ferrol al con
tador de navio don Augusto de Castro.

be dispone embarqu^en el acorazado «Pela- 
yo» el ídem don Eduardo Serra Márquez.

Se nombra habilitado de la provincia marí
tima de Bilbao al ídem don José Cabrerizo y 
de la Sern. .

Idem secretario de la Dirección general de 
Navogación y Pesca Marítima al teniente audi
tor de primera clase don José Montesinos y 
Donday.

Pasajes.—Se concede abono de pasq'es para 
el y su tamilia al teniente de navio don José 
Ferrer y Antón.

Pesca.—A petición del alcalde de Altea, se 
suprime en la provincia marítima de Alicante, 
y sólo por este año, la veda del arte «faro sub ■ 
marino».

Otro accidente de ametralladoras
Tres heridos

. VIGO 20. — Dicen de Túy que practicando 
ejercicios la sección de ametralladoras del regi
miento de Zaragoza saltó el extractor de una 
de ellas, hiriendo en la muñeca al alférez don 
Manuel Bernal, en el hombro al ca o Antonio 
Uílán y en una pierna yen el bajo vientre al 
soldado José Boó.

El estado de este último se calificó de pro
nóstico reservado.

61 subsecretario de Guerra
Mañana publicará el Diario Oficial del Mi

nisterio de la Guerra la siguiente Real orden 
circular:

«Excelentísimo s?ñor; El Rey (q. D. e.) se
ha servido disponer que el general de división Sanidad Militar de Ceuta; don Juan Chagua- 
don Ricardo Aranaz e Izaguirre, continúe en- ’ ceda, al primer regimiento de Ferrocarriles, y 
cargado de la Subsecretaría de este Ministerio, don Porfirio Garilleü, al Hospital de Ardía.
no obstante haber sido nombrado, por Real ¡ Médicos provisionales: Don José Quintero, 
decreto de esta fecha, consejero del Consejo ' al regimiento Infantería de Alav ; don Pablo 
Supremo de Guerra y Marina, hasta que se i Augusti, a' regimiento Dragones de Montesa; 
designe el nuevo subsecretario que debe susti- ' ‘ '
luirle.»

El veraneo de los ministros
Los ministros, una vez clausurado el Par

lamento y celebrados los Consejos que se 
anuncian, emprenderán sus viajes a playas v 
balnearios

El presidente del Consejo irá a Solórzano. 
y a Oyarzun el ministro de Gracia y Justicia-

E1 de la Gobernación hará frecuentes ex, 
cursiones a su finca de Torrelodones, y en 
Cercedilla ha alquilado un hotel el señor Cam
bó, quien se propone concurrir diariamente a 
su despacho del Ministerio de Fomento.

El ministro de H cienda hará un viaje a Ga
licia, y el de Instrucción pública tomará las 
aguas de Cestona.

Respecto del de E'-tado, acompañará, como 
ya se ha dicho, a los Reyes en San Seoastián.
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Además de las disposiciones que ayer sntlc’pa- 
mos, el de hoy publica las siguientes:

Estado Mayor general
Residencia.—Se autoriza al general don 

Luis de Urzáiz para residir en Vigo; al del 
mismo empleo, don Reinaldo Carrero, para 
residir en la Coruña.

Infantería
Matrimonio.—Se concede real licencia para 

contraérlo al teniente don Juan Cano de la 
Paz

Destinos.—En comisión, al regimiento ex
pedicionario de Infantería de Marina, los te
nientes don Manuel Ruiz y don Luis Ruiz Ro
dríguez, y los alféreces don José Taumaturgo, 
don Juan Cerón y don Juan Cañas, y al pri 
mer regimiento, el teniente don Norberto Pé
rez Baiurone.

Caballería
Supernumerario.— Queda en esta situación 

el teniente don Sebastián Artes.
Sanidad Militar

Destinos. — Coroneles médicos: don José 
Fernández Vaquero, a jefe de Sanidad Militar 
y director del Parque de Desinfección de esta 
corte; don José Fernández Salvador, al hospi
tal de Granada, como director; don José l o - 
rente, al de Zaragoza, y don Nicanor Cilla, a) 
de Pamplona.

Teniente coronel médico: don José Castell- 
ví, a la asistencia del personal de la Capitanía 
general de la qninta región y Gobierno militar 
de Zaragoza.

Comandantes médicos: Don Juan León, a 
la asistencia de generales disponibles y de re
serva, jefes y oficiales dlspo ibles y de reem
plazo en Barcelona; don Domingo Coma, al 
Hospital Cívico-militar de Figueras; don Ne 
mesio Agudo, en Comisión en <1 Instituto de 
Higiene militar, al mismo, de plantilla; don 
Juan Parda, a situación de disponible en la 
octava región; don Matí?s Navarro, a los gru
pos de Hospitales de Ceuta

Capitanes médicos: Don Francisco Tejero, 
al primer regimiento de Ferrocarriles, y don 
Francisco Blázquez, al regimiento Infantería 
Sevilla.

Don Vicente Ganz, al batallón de Cazado
res Alfonso XII; don Félix Beltrán de Heredh, 
al regimiento de Cuenca; don Ricardo Villa 
nueva, al de Guía; don Eugenio Ruiz, al bata
llón de 1 biza; don Félix Martínez García, al ba
tallón L'erena; don Adalberto Rodríguez, al 
sexto batallón de Artillería de posición, y don 
Rafael Gómez Lachica, al regimiento Infante 
ría Menorca.

Teniéntes médicos: don César Pedraza, al 
regimiento Infantería Valencia; don Ignacio 
Olea, al regimiento Cazadores de Vitoria: don 
Esteban P Jencia, a la compañía mixta de Sa
nidad Militar de Tetuán; don Rafael Díaz Al- 
crudo, al Hospital de Sevilla.

Don Octavio Sostre, al regimiento Infantería 
San Marcial; don Manuel Povero, a la Coman-
dancia de tropas de Intendencia de Melilla; don 
Alfredo Martín Luna, a la compañía mixta de

* « *vn ul 1 1 uv inuiiivod,
don Pedro Molina, a la Academia de Ingenie
ros; don Pedro Gaiderín, a eventualidades del
servicio en la primera región, y don Salvador 
Camps, a eventualidades del servicio en ia ter
cera región.

Veterinarios primeros: Don Venancio de 
Lucas, al sexto batallón de Artillería de posi
ción, y don Juan Bravo, a la compañía mixta 
de Sanidad Militar de Melilla.

El de mañana publicará las siguientes dlspo 
alciones:

Destinos
Mañana se publicarán propuestas de destinos 

de jefes y oficiales de la Guardia civil y de In
fantería, y de brigadas y sargentos de Infante
ría y Artillería.

Destínase al segundo regimiento de Ferroca- 
rtiles al celador de Ingenieros don Avelino Nú 
ñez, y a la Comandancia de Gijón al de la mis
ma clase don Nicolás Miguel.

Destínase a la Ac d.mia de Infantería a un 
comandante y cuatro capitanes profesores.

Se concede la separación del s pf v Ia i Ba i’’8 
al alférez de Infamería don Enrion^/01170 
ya los médicos provisionales don V^nt^e^1 
cía y don Rafael Martínez, que ing e^n 
reserva gratuita. hr(--«n en la

Se autoriza para fijar su
cclona al teniente general don ñc^o Rf' 
dríguez, y al general de división don F^- 
co Salavera; y en esta Corte a los de h If" 
don Joaquín Aguirre y don Luis

Pasa a supernumerario el ^mandanteT 
Ingenieros don Miguel Domenge v se enn de 
den dos meses de licencia, po? ásLtos p* 
pms, al oficial primero de Intervención S 
Emilio Moreno. u°n

Se nombra farmacéutico auxiliar al sanlhH 
don Ramón Pons. r°

Se desestiman instancias: del sargento de In 
tendencia don Máximo Gavete, en solicitud d 
ingreso en d primer período de reenganche- 
del sargento de Infantería don José Martínez 
sobre abono de tiempo, y de los del mismó 
empleo don Fernando Fernández y don Emi
lio Torres,- sobre mayor antigüedad.

Se aprueba el anteproyecto de Escuelas prác 
ticas para el presente año de la Brigada Topo" 
gráfica de Ingenieros.

Presentaeión de íes nuevos oliciales
Por circular de hoy se ha dispuesto que los 

alumnos de las Academias militares, promo
vidos en el presente mes al empleo de oficial 
de sus respectivas Armas y Cuerpos, no se in
corporen a sus destinos hasta la revista del 
próximo mes de Septiembre.

Notas políticas
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De Gobernación

El subsecretario del departamento, señor 
Rosado, manifestó que, en Castellón, veintitrés 
Sociedades obreras han acordado declararse en 
huelga por no haberse resuelto la de panade
ros, iniciada el lía 11.

El gobernador de Falencia ha comunicado 
noticias optimistas acerca del curso de la hue*. 
ga de todos los oficios, si bien los fabricantes 
de mantas se han negado a tratar con 
obreros.

los

** *
El gobernador de Oviedo comunica al mi- 

mi-nistro que se ha solucionado la huelga de_  
ñeros de Gijón y que está realizando gestiones 
para solucionar la de aserradores mecánicos.

IIIIk s  m Iíms  di la pm
Al cerrar

En los Balkanes
LONDRES 19.—El día 12 por la noche 

efectuamos una incursión al Oeste del lago 
Doiran, matando 12 soldados búlgaros.

Durante los últimos diez dias hemos destrui
do tres aeroplanos enemigos y hemos obligado 
a otros tres a descender sin gobierno.

Juicios de los Ingleses
LONDRES 20.—Resumen de la Prensa in

glesa de esta mañana.
El Daily Chronicle, escribe:
«Las últimas noticias recibidas confirman la 

impresión altamente satisfactoria de los men
sajes anteriores, y demuestran a la vez que no 
hay nada más remunerador en la guerra que 
la sorpresa.»

El Daily Express, escribe:
«Claramente se ve ahora que el enemigo fué 

completamente sorprendido por el contraata
que entre el Aisne y etMarne. ¿Porqué no es
taba preparado el enemigo?

Este es actualmente uno de los misterios de 
la güeña.

Los cañones franceses dominan las carrete
ras y ferrocarriles para avituallar las tropas del 
Mame, cuya situación puede convertirse en 
precaria. ®

Debemos prestar atención a los aconteci
mientos de las próximas jornadas.»

Folletón de “Ejército y Armada,,

¡iM DB BASES 
para la 

taintóii 1I1I Ijmiii

f) Los generales y coroneles o sus asimila
dos que queden retrasados en su escala por ha
ber sido preferidos para el ascenso otros más 
modernos, pasarán a la reserva cuando el nú 
mero de los ascendidos con menos antigüedad 
exceda del 10 par 100 de su escala, siempre 
que el número de los ascendidos con preferen
cia no sea inferior a tres ni superior a- quince.

Base 10
Recompensas

a) A excepción de las cruces de San Fer
nando, lasque el reglamento seña e éntrelas 
de San Hermenegildo y la Medalla de sufri
mientos por la Patria, que darán derecho a las 
pensiones correspondientes, todas las recom
pensas que se concedan en lo sucesivo a los 
Oficiales generales y particulares del Ejército y 

sus asimilados, serán solamente honoríficas. 
Las que en tiempo de guerra podrán conceder, 
se al expresado personal, serán las siguientes, 
con arreglo a sus categorías:

Por méritos de guerra.

i." Cruz del Mérito Militar con distintivo 
rojo.

2.a Medalla Militar con el mismo distintivo 
para todos los individuos del Ejército, desde 
soldado a capitán general, en cada campaña.

. 3.a Cruz laureada de San Fernando.

Por circunstancias y servicios de campaña.

4. Medalla de sufrimientos por la Patria, 
para heridos, contusos y prisioneros, siendo 
pensionada para los dos primeros, otorgada la 
pensión, por las Cortes, cuando proceda, y la 
cual cesará de percibir el herido o contuso, ya 
por completo restablecimiento o por declara
ción definitiva de inutilidad o ingreso en Invá
lidos, sin que el disfrute de la pensión pueda 
exceder de dos años.

Guando en casos extraordinarios y repetidos 
se ponga de manifiesto en la dirección y mando 
de las tropas en campaña las relevantes y no
torias condiciones de algún general, jefe u ofi
cial, en forma que aconseje la conveniencia de 
aprovechar sus excepcionales facultades en be
neficio de la nación, podra ser promovido por
una ley al empleo inmediato, dentro de ia res
pectiva Arma o Cuerpo, mediante propuesta
del general en jefe, previa la instrucción de un 
expediente contradictorio de carácter sumarí-

simo, ordenado por aquél, y siempre que sea 
favorable el informe definitivo del mismo, que 
estará encomendado al Consejo Supremo de 
Guerra y M rina. Una vez otorgado el ascen
so, cubrirá la primera vacante que se produzca.

Los ascensos que con arreglo a esta ley sean 
concedidos por elección o por méritos extraor
dinarios de paz o de guerra a jefes, oficiaos y 
asimilados del Ejército, serán permutables'por 
la Cruz del Mérito Militar del distintivo corres
pondiente, previa petición del interesado.

Los generales, jefes y oficiales y tropa des
aparecidos o muertos en acción de guerra, o 
de resultas de sus heridas antes de haber sido 
dados de alta para el servicio, y los que fuesen 
muertos por el enemigo estando prioioneres. 
dejarán a sus familias en concepto de pensión, 
aplicable en la forma prevenida por el artícu 
lo s/ de la ley de 8 de Julio de 1860, el sueldo 
entero del empleo que poseían al ocurrir el 
hecho.

Los preceptos de este decreto podrán hacer
se extensivos a otras fuerzas oiganizadas mi 
litarmente que concurran con las del Ejército 
a operaciones en campaña, en cuanto no se 
opongan a los reglamentos y disposiciones es
peciales por que aquéllas se rijan.

Todas las recompensas se otergarán al final 
de la campaña, si su duración fuera menor de 
seis meses, o por plazos de este nismo tiempo 
como mínimo, según los hechos de armas y 
operaciones realizadas, siendo indispensable 
que los agraciados hayan permanecido en el 
teatro de operaciones durante los plazos indi 

cados, salvo en caso de herida o enfermedad 
justificada.

De estas reglas se exceptúan la cruz de San 
Fernando y la Medalla Militar, que podrán 
concederse sin tal limitación, aunque siempre 
con las formalidades qué determinen los regla
mentos respectivos.

Los méritos contraídos y los trabajos de im
portancia realizados durante la guerra, en el 
teatro de ella, pero que no afecten de un modo 
inmediato a Jas operaciones ni impliquen ries
gos, penalidades u otras circunstancias excep- 
t fonales dentro de los propios del servicio del 
Ejército y campaña, serán recompensados co
mo trabajos en tiempos de paz.

Mediante propuesta del general en jefe, el 
Gobierno de Su Majestad podrá conceder re
compensas honoríficas a unidades del Ejército 
o fracciones orgánicas de las mismas, cuando 
se hubieran hecho acreedoras a ellas por muy 
señalados méritos de guerra.

El distintivo correspondiente lo usarán los 
individuos que formen parte de la unidad, en 
tanto pertenezcan a ella.

Las recompensas que podrán ser otor
gadas a los generaks, jefes y oficiales y susa-L 
milados del Ejército que, con utilidad para él, 
se excedan en el cump imiento de su deber en 
tiempo de paz, serán las siguientes:

i.1 Mención honorífica.
2 .a Cruz del Mérito Militar con distintivo 

blanco.
3 ." Cruz del Mérito Militar con distintivo 

blanco, de carácter extraordinario y con pen 

sión señalada, en cada caso, por una ley, pre
vio informe de los jefes respectivos y el dicta
men del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

c) A pesar de que el espíritu que informa 
este decreto es el de que las recompensas que 
se concedan sean, por regla general, honorífi
cas, las clases e individuos de tropa de las Ar
mas y Cuerpos del Ejército, por su modesta 
categoría, podrán ser recompensados por mé
ritos contraídos, en guerra o en paz, con las 
siguientes recompensas:

Por méritos de guerra.

1 .* Cruz de plata del Mérito Militar con 
distintivo rojo.

2 .a Cruz de plata del Mérito Militar con 
distintivo rojo, pensionada durante cinco años, 
o vitalicia.

3/ Ascenso al empleo inmediato, en pre
mio a relevantes servicios de guerra durante 
toda ia campaña, o de sólo seis meses como 
mínimo, si dura más, siempre que los agra
ciados posean condiciones que les hagan aptos 
para el desempeño del empleo que se les con
fiera.

Estos ascensos serán conc didos por el ge
neral en jefe tratándose de cabos o individuos 
de tropa, y por el ministro de la Guerra, a 
propuesta de aquél, publicándose en el Diario 
Oficial, cuando se trate de clases de segunda 
categoría.

4.1 Medalla Militar, ya citada, para los ofi
ciales
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